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Z�ÝçÃ�Ä�

El objetivo del presente trabajo es el análisis del 
Convenio sobre el registro de objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre del año 1974, teniendo 
en cuenta la fundamentación para la creación 
del mismo y los deberes y obligaciones que éste 
WUDH�SDUD�ORV�(VWDGRV�ÀUPDQWHV��/R�DQWHULRU��SDUD�
concluir cuáles son las contribuciones que pro-
porciona el convenio para la actividad espacial 
DVt�FRPR�ODV�IDOODV�TXH�SRVHH���$GLFLRQDOPHQWH�
se analiza el soporte que brindan las demás re-
JXODFLRQHV�FRQH[DV�D�pVWH�

W�½��Ù�Ý� �½�ò�͗� Objetos espaciales, Convenio 
de Registro, derecho espacial, actividad espa-
FLDO��SURSLHGDG�VREUH�REMHWRV�HVSDFLDOHV�

� Cómo citar este artículo: Botero Urrea, L. (Diciembre, 2013). Régimen jurídico de los objetos espaciales. Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas 
Tecnologías, 10.
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��ÝãÙ��ã�

The purpose of the following project is the analy-
sis of the Convention on Registration of Objects 
/DXQFKHG�LQWR�2XWHU�6SDFH��WDNLQJ�LQWR�DFFRXQW�
the motives for its creation and the rights and 
REOLJDWLRQV�WKDW�WKH�6WDWHV�DUH�ERXQG�WR�IROORZ��
This will lead to identify its contribution to the 
outer space activity as well as its faults or mis-
WDNHV��7KH�DGGLWLRQDO�FRQWULEXWLRQ�RI�WKH�UHVROX-
WLRQV�WR�WKLV�VDPH�VXEMHFW�LV�DOVR�DQDO\]HG��

<�ùóÊÙ�Ý͗�6SDFH�REMHFWV��5HJLVWUDWLRQ�&RQYHQ-
WLRQ��6SDFH�/DZ��RXWHU�VSDFH�DFWLYLW\��

ZĠŐŝŵĞŶ�ũƵƌşĚŝĐŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŽďũĞƚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ*

>ĂƵƌĂ��ŽƚĞƌŽ�hƌƌĞĂ**
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/ŶƚƌŽĚƵĐĐŝſŶ

El Convenio sobre el registro de objetos lanza-
dos al espacio ultraterrestre fue aprobado por la 
$VDPEOHD�*HQHUDO� GH� OD�218�HQ� VX� UHVROXFLyQ�
�����HO�GtD����GH�QRYLHPEUH�GH�������(VWH�FRQ-
venio encuentra su fundamento en el Tratado 
sobre los principios que deben regir las activida-
des de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes de 1967, en donde por primera 
vez se esboza la necesidad de un registro cuyo 
propósito sea otorgar la propiedad de objetos es-
SDFLDOHV�D�ORV�(VWDGRV��HQWUH�RWUDV�FRVDV��

Teniendo en cuenta que las relaciones de los 
(VWDGRV� FRQ� HO� HVSDFLR� XOWUDWHUUHVWUH�� OD� /XQD�
y otros cuerpos celestes están limitadas por el 
principio de la no apropiación, bajo el cual nin-
gún Estado podrá reclamar soberanía sobre él o 
las partes que lo componen1, la importancia del 
convenio bajo estudio radica en que éste repre-
VHQWD�D�ORV�REMHWRV�DUWLÀFLDOHV�TXH�Vt�VRQ�DSUR-
piables y que serán enviados al espacio bajo el 
HQWHQGLGR� GH� TXH� KDFHQ� SDUWH� GH� XQ� (VWDGR��
3RU�OR�DQWHULRU��ORV�REMHWRV�DUWLÀFLDOHV�HVSDFLDOHV�
son los únicos que aun llegando al espacio se-
rán objeto de control y jurisdicción por parte de 
los Estados y no estarán sujetos al régimen de 
QR�DSURSLDFLyQ�GH�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHV-
tes, pues no se les puede catalogar como tales, 
sino como objetos hechos por el hombre, consi-
derándose en el derecho como bienes muebles 
UHJLVWUDEOHV�FRPR�VH�H[SOLFDUi�PiV�DGHODQWH��

1  Según el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades 
de los Estados en la exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre 
(1967).

6LHQGR�HVWR�DVt��UHVXOWD�GH�YLWDO�LPSRUWDQFLD�TXH�
sea clara y conocida por todos los Estados, la 
forma como se adquiere la jurisdicción y el con-
WURO�VREUH�XQ�REMHWR�FX\D�ÀQDOLGDG�VHD�OOHJDU�DO�
espacio; así como también debe ser de conoci-
miento universal qué Estados son propietarios 
GH�ORV�REMHWRV�HVSDFLDOHV��/R�DQWHULRU�WLHQH�FLHU-
tas ventajas, como lo es la efectiva aplicación 
del Acuerdo sobre salvamento y devolución de 
astronautas y restitución de objetos espaciales 
y el Convenio sobre responsabilidad por objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre��HQWUH�RWUDV�

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo prin-
cipal de este artículo es el análisis del Convenio 
Sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espa-
cio, de 1974, el cual pretende enfocarse en las 
razones fundamentales por las cuales se reali-
zó el tratado, las obligaciones y derechos que el 
mismo otorga, las ventajas de su aplicación así 
FRPR�ODV�IDOODV�GHO�PLVPR�\�ÀQDOPHQWH�ODV�SRVL-
EOHV�VROXFLRQHV�D�HVWRV�SUREOHPDV��'HO�PLVPR�
modo se analizarán los demás tratados y resolu-
ciones que sirven de fundamento o complemen-
WDQ�HO�FRQYHQLR�EDMR�H[DPHQ��

/D�IRUPD�FRPR�VH�DERUGDUi�HO�DQiOLVLV�DQWHULRU-
mente explicado es la siguiente: en primer lugar 
VH�GHÀQLUi�TXp�HV�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�\�VH�SUH-
VHQWDUi��OD�FODVLÀFDFLyQ�EiVLFD�GH�ORV�REMHWRV�HV-
paciales, para que el lector comprenda cuál es 
HO�iPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�GHO�7UDWDGR�� �3RVWHULRU-
mente, se llevará a cabo una lectura rigurosa y 
detenida de la parte motiva del tratado, es decir, 
del prefacio que describe las razones o propósi-
tos que llevaron a convenir a los Estados sobre 
HO� UHJLVWUR� GH� ORV� REMHWRV� ODQ]DGRV� DO� HVSDFLR���



Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías No. 10 - ISSN: 1909-7786 - Julio-Diciembre de 2013 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho 5

Ré
gi

m
en

 ju
rí

di
co

 d
e 

lo
s 

ob
je

to
s 

es
pa

ci
al

es'H� HVWD� OHFWXUD� VH� SUHWHQGH� H[WUDHU� \� H[SOLFDU�
posteriormente la necesidad del tratado bajo 
estudio para la regulación de las relaciones de 
ORV�SDtVHV�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

En segundo lugar, es pertinente revisar la ma-
yoría, si no todos, los artículos del Tratado en 
aras de analizar qué es aquello que buscan re-
glamentar y bajo qué principios se fundamen-
WDQ�VXV�H[LJHQFLDV��7HQGLHQGR�HVWR�FODUR��HV�SR-
sible analizar, posteriormente, las implicaciones 
(efectos positivos y negativos si los hay) de exigir 
XQ�UHJLVWUR�GH�HVWRV�REMHWRV²ELHQHV��8Q�HMHPSOR�
de ello sería la relación de éstos frente al régi-
men de responsabilidad de daños causados por 
REMHWRV�HVSDFLDOHV��

Finalmente es importante también realizar un 
análisis sobre las resoluciones que comple-
mentan el Tratado, puesto que pueden mejorar 
cuestiones que resultaban vagas inicialmente o 
FRPSOHPHQWDU�RWUDV�SDUD�KDFHUOR�PiV�HVSHFtÀ-
FR��/D�LPSRUWDQFLD�GH�HVWDV�UHVROXFLRQHV�UDGLFD�
en que el convenio busca dar regulación al tema 
del registro de los objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre y, por lo tanto, si hay más resolu-
ciones  que traten el tema, no es posible enten-
GHU�VX�UHJXODFLyQ�VLQ�HOODV��

'H�WRGR�OR�DQWHULRU�VH�EXVFD�OOHJDU�D�XQD�FRQFOX-
VLyQ�VREUH� ORV�EHQHÀFLRV�TXH�SURSRUFLRQD�pVWH�
tratado en la práctica, así como aquellas cues-
tiones que podrían ser incluidas posteriormente 
VL�IXHUH�HO�FDVR��

/͘��>�^/&/���/ME����K�:�dK^���
�^W��/�>�^

/RV�REMHWRV�HVSDFLDOHV�VRQ�ELHQHV�PXHEOHV�UH-
JLVWUDEOHV� TXH� WLHQHQ� FRPR� ÀQDOLGDG� OOHJDU� DO�
HVSDFLR� XOWUDWHUUHVWUH�� 6RQ� UHJLVWUDGRV� FRPR�
propiedad de uno de los Estados de lanzamien-
to, esto es, el Estado que lanza el objeto, que 
promueve el lanzamiento o desde cuyo territorio 
R�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�HO�REMHWR��3DUD�UHJLVWUDU�
los objetos espaciales existe la obligación de 
llevar un registro nacional por parte del Estado 
propietario y uno internacional, que es aquel 
TXH�OOHYD�HO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH�OD�218����/RV�
objetos espaciales se componen tanto del vehí-
culo propulsor como de la carga útil que éste 
SUHWHQGH�WUDQVSRUWDU��

/RV� REMHWRV� HVSDFLDOHV� VXHOHQ� FODVLÀFDUVH� GH�
GLVWLQWDV� PDQHUDV� \� EDMR� FULWHULRV� GLIHUHQWHV��
8QD�GH�ODV�IRUPDV�GH�FODVLÀFDFLyQ�GH�ORV�REMH-
tos espaciales más reconocida es aquella pro-
SXHVWD�SRU�HO�WHyULFR�DUJHQWLQR�0DQXHO�$XJXVWR�
Ferrer, que se fundamenta en los siguientes 
criterios

A. Según su carácter

�3XHGHQ�VHU�S~EOLFRV�R�SULYDGRV��/RV�SULPHURV�
son aquellos que atienden a las necesidades de 
VHUYLFLR�GH�XQ�(VWDGR�HQ�SDUWLFXODU��/RV�VHJXQ-
dos se constituyen por objetos que cumplen una 
actividad o un propósito para agentes individua-
OHV�GHVOLJDGRV�GHO�SRGHU�HVWDWDO��
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B. Según su recorrido 

([LVWHQ� REMHWRV� RUELWDOHV� \� WUDQVHVSDFLDOHV�� /D�
FODVLÀFDFLyQ� GH� REMHWRV� RUELWDOHV� VH� UHÀHUH� D�
aquellos cuyo propósito es recorrer un camino 
alrededor de la tierra u otro cuerpo celeste ya 
VHD�GH�IRUPD�HOtSWLFD��KLSHUEyOLFD�R�H[FpQWULFD��
(VWH� UHFRUULGR� SXHGH� VHU� HQ� XQD� yUELWD� ÀMD�� OR�
que implica que el objeto únicamente recorre-
rá una órbita determinada según lo programa 
el responsable del lanzamiento, o, una órbita 
variable que indica que el objeto espacial cam-
biará su órbita ya sea porque así esta previsto 
por el Estado responsable o porque de forma 
QDWXUDO��VL�QR�HV�XQ�REMHWR�DUWLÀFLDO��OD�FDPELD�

Por otro lado, los objetos espaciales que realizan 
recorridos transespaciales son aquellos dise-
ñados para desplazarse de un cuerpo celeste a 
RWUR��SRU�HMHPSOR��GH�OD�WLHUUD�D�OD�/XQD�R�D�0DUWH��

C. Según la presencia de humanos 

/RV�REMHWRV�SXHGHQ�VHU�WULSXODGRV�R�QR�WULSXOD-
GRV��$TXHOORV�WULSXODGRV�VRQ�ORV�GLVHxDGRV�SDUD�
llevar personal humano al espacio y lo no tripu-
lados son aquellos manejados por el hombre 
desde tierra dentro de los cuales no hay cabida 
SDUD�OD�SUHVHQFLD�GH�SHUVRQDO�KXPDQR���)HUUHU��
1976, Derecho Espacial,�S�����������

//͘��>�^�^����K�:�dK^��^W��/�>�^

Teniendo en cuenta los criterios anteriores, es 
importante mencionar que existen dos clases 
de objetos espaciales las cuales son el vehícu-

OR� SURSXOVRU� \� OD� FDUJD� ~WLO�� (VWDV� D� VX� YH]� VH�
dividen en diferentes tipos ya que existen dife-
rentes características dentro de la misma clasi-
ÀFDFLyQ�TXH�FRUUHVSRQGHQ�D�GLYHUVRV�GLVHxRV�\�
SURSyVLWRV��

A. Cohete espacial

Por el término propulsión espacial se entiende 
cualquier tecnología que tenga la capacidad de 
proporcionar impulso a un objeto hacia el espa-
FLR�XOWUDWHUUHVWUH�\�DOUHGHGRU�GH�pVWH���$VDPEOHD�
JHQHUDO�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV������� Convenio 
sobre la responsabilidad internacional por da-
ños causados por objetos espaciales��$UW�����OLW��
G���7HQLHQGR�HQ�FXHQWD�HVWD�GHÀQLFLyQ��XQ�FRKH-
te espacial puede ser considerado como un ve-
KtFXOR�SURSXOVRU���'XTXH��\�3pUH]��������Objetos 
Espaciales. Derecho del Espacio Ultraterrestre, 
S������

El cohete espacial es un objeto que contiene un 
motor de propulsión que funciona por medio de 
OD�FRPEXVWLyQ�GH�JDVHV��/D�FRPEXVWLyQ�JHQHUD�
VXÀFLHQWH� HQHUJtD� FLQpWLFD� OD� FXDO� VH� FDQDOL]D�
a través de un tubo de propulsión permitiendo 
al objeto romper con la fuerza de atracción (en-
tendida como gravedad), logrando impulsarlo 
DO� HVSDFLR� XOWUDWHUUHVWUH�� (VWH� WLSR� GH� YHKtFXOR�
propulsor es utilizado tanto para llevar carga útil 
FRPR�VDWpOLWHV�R�SHUVRQDO�KXPDQR��

Existen además distintas clases de cohetes se-
gún el tipo de combustible que se utiliza y se-
J~Q�ODV�IDVHV�TXH�FRQWLHQH��(Q�FXDQWR�DO�WLSR�GH�
combustible, un cohete puede utilizar combus-
tible líquido, para lo cual el propelente y el oxi-
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esdante se encuentran separados y se mezclan en 
OD�FiPDUD�GH�FRPEXVWLyQ��7DPELpQ�SXHGH�XWLOL-
zar combustible sólido, lo que implica que tanto 
el propelente como el oxidante se encuentran 
mezclados en la cámara de combustión en un 
HVWDGR�VyOLGR��

5HÀULpQGRVH� D� ODV� IDVHV�� ORV� FRKHWHV� SXHGHQ�
WHQHU�XQD�VROD�IDVH�R�P~OWLSOHV�IDVHV��$TXHOORV�
que solo poseen una, realizan el recorrido des-
de la tierra hasta su lugar predeterminado en el 
espacio sin dividirse, ya que el combustible que 
UHTXLHUH�HVWD�FRQWHQLGR�HQ�XQD�VROD�FiPDUD��'H�
forma contraria, el cohete con múltiples fases 
se divide durante su recorrido según cada fase 
YD\D�DJRWDQGR�HO�FRPEXVWLEOH��(VWR�SHUPLWH�TXH�
el cohete tenga más capacidad ya que puede 
DEDUFDU�PXFKR�PiV�FRPEXVWLEOH��1R�REVWDQWH��
esto también implica una mayor contaminación 
HVSDFLDO��

B. Lanzadera espacial o transbordador 
espacial

6H�SXHGH�DÀUPDU�TXH�HVWH�REMHWR�HV�XQD�HVSH-
cie de mezcla entre un avión y un cohete, ya que 
su forma de despegue corresponde a la misma 
de los cohetes, con la diferencia de que debido 
a su estructura de avión tiene la posibilidad de 
volver a la tierra, lo que le permite realizar diver-
VRV�YLDMHV��(Q�VX�HVWUXFWXUD��FRQVWD�GH�XQ�RUELWD-
dor, que es en efecto la nave que pretende des-
SOD]DUVH� HQ� HO� HVSDFLR� XOWUDWHUUHVWUH�� 7DPELpQ�
cuenta con aceleradores, que son los cohetes 
que propulsan el orbitador fuera de la atmósfe-
UD�WHUUHVWUH�

C. Estaciones Espaciales

/DV� HVWDFLRQHV� HVSDFLDOHV� VRQ� REMHWRV� GLVHxD-
dos para realizar misiones y actividades en el 
espacio ultraterrestre que orbitan alrededor de 
la tierra o de cualquier otro cuerpo celeste según 
OD�LQWHQFLyQ�GH�OD�PLVPD���(VWDV�QR�FRQWLHQHQ�XQ�
sistema de propulsión como los objetos anterior-
mente expuestos, por lo que su construcción de-
pende de que otros vehículos propulsores lleven 
VXV�SDUWHV�SDUD� VHU� FRQHFWDGDV�HQ�HO� HVSDFLR��
Es por esto que las estaciones espaciales están 
compuestas de módulos, cada uno con diferen-
WHV� FDUDFWHUtVWLFDV� \� XVRV�� $VLPLVPR� FXHQWDQ�
con una clase de objetos denominadas brazos 
robóticos que se desplazan sobre las estaciones 
HVSDFLDOHV�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�UHSDUDUODV��

� 8Q� HMHPSOR� DFWXDO� HV� OD� (VWDFLyQ�(VSDFLDO� ,Q-
ternacional, que cuenta con astronautas de di-
versas nacionalidades unidos por el propósito 
GH�UHDOL]DU�FRQWULEXFLRQHV�FLHQWtÀFDV��6H�SXHGH�
DÀUPDU� TXH� OD� (VWDFLyQ� (VSDFLDO� ,QWHUQDFLRQDO�
HV�XQ�ODERUDWRULR�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

�͘�^ĂƚĠůŝƚĞƐ��ƌƟĮĐŝĂůĞƐ

/D�SDODEUD�VDWpOLWH�HV�XWLOL]DGD�DFWXDOPHQWH�GH�
forma indiscriminada para denominar aquellos 
objetos que el hombre lanza al espacio ultra-
WHUUHVWUH�\�TXH�RUELWDQ�OD�WLHUUD�FRQ�GLVWLQWRV�À-
QHV��1R�REVWDQWH�HV�LPSRUWDQWH�KDFHU�KLQFDSLp�
en que el término correcto para denominar lo 
DQWHULRU�HV�HO�GH�VDWpOLWH�DUWLÀFLDO��(VWR�VH� IXQ-
damenta en que la palabra satélite se emplea 
en el derecho espacial para aquellos cuerpos 
naturales que orbitan alrededor de cuerpos ce-
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lestes, como por ejemplo las lunas que orbitan 
DOUHGHGRU�GH�6DWXUQR��

/RV�VDWpOLWHV�DUWLÀFLDOHV�SXHGHQ�UHFRUUHU�GLVWLQ-
tas órbitas alrededor de la tierra según la acti-
YLGDG�TXH�UHDOLFHQ����SRU�HMHPSOR��OD�yUELWD�EDMD�
R�/(2��SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJOpV��TXH�GHELGR�D�VX�
cercanía con la tierra es la más utilizada por el 
bajo costo que implica ubicar los satélites en 
HOOD�� 7DPELpQ�H[LVWH� OD� yUELWD�PHGLDQD�R�0(2��
por sus siglas en inglés, que se utiliza general-
mente para comunicación de telefonía y televi-
VLyQ��/D�yUELWD�GH�ORV�VDWpOLWHV�JHRHVWDFLRQDULRV�
R�*(2�HV�OD�PiV�DSHWHFLGD�SRU�ORV�(VWDGRV��SXHV�
en esta los satélites giran a la misma velocidad 
GH�OD�WLHUUD��)LQDOPHQWH�OD�yUELWD�DOWD�R�+(2��SRU�
sus siglas en inglés, es la más alejada de la tie-
rra, razón por la cual se ha destinado para en-
YLDU�D�ORV�VDWpOLWHV�TXH�HVWDEDQ�HQ�OD�*(2�TXH�
KDQ�FDtGR�HQ�GHVXVR��

E. Sondas Espaciales

/DV�VRQGDV�HVSDFLDOHV�VRQ�REMHWRV�HQYLDGRV�DO�
espacio con el propósito de realizar estudios 
VREUH�FXHUSRV�FHOHVWHV��(VWRV�HVWXGLRV�SXHGHQ�
realizarse por medio del aterrizaje de la sonda 
en el cuerpo celeste o simplemente orbitando 
al rededor del mismo, debido a que las sondas 
no son objetos tripulados, son manejadas por el 
KRPEUH�GHVGH�OD�WLHUUD��

///͘�Z�'/D�E�:hZ1�/�K�

�͘�DŽƟǀĂĐŝſŶ�ĚĞů�dƌĂƚĂĚŽ�^ŽďƌĞ���� 
Registro de Objetos Lanzados   

al Espacio Ultraterrestre

/D�SDUWH�PRWLYD�GHO�7UDWDGR�PHQFLRQDGR�UHVXOWD�
de gran importancia cuando se quiere buscar la 
intención y propósitos que pretende alcanzar la 
existencia del mismo, así como las necesidades 
que éste aspira satisfacer en referencia a pro-
blemas que pudieron presentarse en el momen-
WR�IUHQWH�D�OD�DFWLYLGDG�HVSDFLDO��(V�LPSRUWDQWH�
conocer y entender las motivaciones de un tra-
tado, es decir, las razones que dieron lugar a su 
conformación, para que éste sea interpretado 
con base a tales razones ya que una interpreta-
ción alejada de las mismas desnaturalizaría su 
SURSyVLWR��(Q�HVWH�VHQWLGR��VH�UHDOL]DUi�D�FRQWL-
nuación el análisis de cada uno de los puntos 
TXH�VRQ�UHOHYDQWHV�SDUD�FRPSUHQGHU�HO�WUDWDGR��

El tratado, comienza “Reconociendo el interés 
común de toda la humanidad en proseguir la 
exploración y utilización del espacio ultraterres-
WUH�FRQ�ÀQHV�SDFtÀFRVµ� �$VDPEOHD�*HUQHUDO�GH�
ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�� ������Convenio sobre el 
registro de objetos lanzados al espacio ultra-
terrestre���(VWD�GHFODUDFLyQ�HV�GH� LQPHQVD� LP-
portancia si se tiene en cuenta que desde los 
inicios de la actividad espacial los países han 
enfocado todos sus esfuerzos en mantener el 
espacio ultraterrestre libre de los peligros de 
la guerra, pues los efectos de que se desatara 
XQ�FRQÁLFWR�DUPDGR�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�
SUHVHQWDQ� XQ� ULHVJR�PD\RU�� (Q� UD]yQ� GH� HVWR��



Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías No. 10 - ISSN: 1909-7786 - Julio-Diciembre de 2013 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho 9

Ré
gi

m
en

 ju
rí

di
co

 d
e 

lo
s 

ob
je

to
s 

es
pa

ci
al

espara los Estados Parte es menester reconocer 
que cada tratado o resolución que se convenga 
HV�VLHPSUH�FRQ�HO�ÀQ�GH�PDQWHQHU�HO�XVR�SDFtÀ-
FR�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

En segundo lugar, se hace mención al Tratado 
sobre los principios que deben regir las activi-
dades de los Estados en la exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre incluso la luna y 
otros cuerpos celestes��GH�������$Vt�SXHV���HVWH�
tratado es uno de los fundamentos del conve-
nio sub examine, pues es en donde por primera 
vez se establece que el Estado que registre un 
objeto como propio mantendrá la jurisdicción y 
FRQWURO�VREUH�HO�PLVPR�� �$VDPEOHD�*HQHUDO�GH�
ODV�1DFLRQHV�8QLGDV����������Tratado sobre los 
principios que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espa-
cio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuer-
pos celestes��$UW������

6LJXLHQGR� HO� WUDWDGR� VH� REVHUYD� TXH� VH� KDFH�
mención al Acuerdo sobre el salvamento y de-
volución de astronautas y la restitución de ob-
jetos lanzados al espacio ultraterrestre, del 22 
GH�DEULO� GH�������(VWH�DFXHUGR�HVWDEOHFH�� HQ-
tre otras cosas, ciertas pautas a seguir cuando 
un Estado encuentre en su territorio un objeto 
HVSDFLDO�TXH�QR�HV�GH�VX�SURSLHGDG��'HQWUR�GH�
pVWDV�VH�HQFXHQWUD�OD�QRWLÀFDFLyQ�GH�WDO�HYHQWR�
a la autoridad de lanzamiento y la devolución al 
PLVPR��(O�PDQGDWR�DQWHULRU�HQFXHQWUD�PXFKDV�
GLÀFXOWDGHV� VL� HO� REMHWR� TXH� VH� SUHWHQGH� UHVWL-
WXLU�QR�HVWD�LGHQWLÀFDGR�FRPR�SURSLHGDG�GH�XQ�
Estado, pues no es posible saber a quién se de-
YXHOYH��(V�SRU�HVR�TXH�HO�&RQYHQLR�EDMR�HVWXGLR�
mejora la situación anterior en dos aspectos 

LPSRUWDQWHV��SRU�XQD�SDUWH��IDFLOLWD�OD�LGHQWLÀFD-
FLyQ�GH�XQ�REMHWR�´SHUGLGRµ�SRU�SDUWH�GHO�(VWDGR�
bajo cuyo territorio se encuentre y obliga a éste 
D�UHVWLWXLUOR��3RU�RWUD�SDUWH��RWRUJD�HO�GHUHFKR�DO�
(VWDGR�SURSLHWDULR�D�UHFXSHUDUOR��

Más adelante se hace alusión al Convenio sobre 
la responsabilidad internacional por daños cau-
sados por objetos espaciales, del 29 de marzo 
de 1972, el cual establece los procedimientos 
y normas relativos a la responsabilidad de los 
Estados de lanzamiento frente a daños oca-
VLRQDGRV�SRU�XQ�REMHWR�GH�VX�SURSLHGDG��&RPR�
ya se había mencionado es necesario conocer 
quién es el propietario para saber en cabeza de 
TXLpQ�HVWi�OD�UHVSRQVDELOLGDG�SRU�XQ�GDxR��3RU�
lo tanto, sin la existencia del Tratado bajo estu-
dio, el convenio de responsabilidad no encuen-
tra aplicación alguna, puesto que sin el registro 
es imposible saber quién es el propietario, cuál 
es el Estado de lanzamiento y así, de quién es 
la responsabilidad por el daño causado por el 
REMHWR�HVSDFLDO�

1XHYDPHQWH� VH�KDFH� UHIHUHQFLD�DO�Tratado so-
bre los principios que deben regir las activida-
des de los estados en la exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre incluso la Luna 
y otros cuerpos celestes, pero esta vez para ex-
presar que el Tratado solicita que se establez-
can disposiciones referentes al registro nacional 
SRU�SDUWH�GH�ORV�(VWDGRV�GH�ODQ]DPLHQWR��3RU�OR�
tanto, esta disposición se desarrolla en el Con-
venio y pretende que la actividad ultraterrestre 
pueda llevarse a cabo según los principios esta-
EOHFLGRV�HQ�HO�7UDWDGR�GHO�����/D�LPSRUWDQFLD�GH�
un registro nacional por parte de los países que 
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lancen un objeto es que la información que aquí 
VH�HVWDEOH]FD�GHEH�VHU�SUHVHQWDGD�D�OD�218�SRU�
PHGLR� GHO� 6HFUHWDULR� *HQHUDO�� SDUD� TXH� pVWD��
con base en tal registro, pueda hacer su propio 
UHJLVWUR�

$YDQ]D�HO� WUDWDGR�HQ� OD� FRQFUHFLyQ�TXH�VH�GH-
riva de las razones expuestas, en el deseo de 
establecer las normas pertinentes para crear 
XQ�UHJLVWUR�REOLJDWRULR�TXH�VHD�OOHYDGR�SRU�HO�6H-
FUHWDULR�*HQHUDO�GH�OD�218��(V�LPSRUWDQWH�KDFHU�
KLQFDSLp�HQ�OD�SDODEUD�´REOLJDWRULRµ��\D�TXH�GHMD�
a un lado la discrecionalidad e impone que todo 
lo que se va a reglamentar a continuación es un 
requisito ineludible para todos los Estados parte 
del tratado si se quiere enviar un objeto al espa-
FLR��3RU� OR�DQWHULRU��HV�QHFHVDULR�HVWDEOHFHU�GH�
forma clara y expresa, para que sea de conoci-
miento de todos los Estados, qué debe contener 
tal registro para que éste sea único e inconfun-
GLEOH�SDUD�WRGRV�ORV�(VWDGRV�GH�ODQ]DPLHQWR��

5HVXOWD� FODUR� TXH� HVWH� SXQWR� UHÁHMD� HO� ÀQ� SULQ-
cipal del Tratado en cuestión, el de establecer 
ORV� SURFHGLPLHQWRV�� QRUPDV�� UHTXLVLWRV� HWF��� UH-
ferentes a la realización del registro, determinar 
la obligación que tienen los Estados de lanza-
miento con cuestiones relacionadas al mismo 
(como es deber de informar del lanzamiento y el 
GHEHU�GH�D\XGDU�HQ� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�GH�REMHWRV�
que salgan del lugar de conocimiento del Estado 
propietario), así como también los derechos mul-
tilaterales que nacen para todos los Estados por 
la creación del mismo, como lo es la libertad de 
DFFHVR�D�ORV�UHJLVWURV�GH�ORV�RWURV�(VWDGRV��7RGR�
lo anterior busca satisfacer aquellas cuestiones 
TXH�\D�VH�GHVFULELHURQ�HQ�ORV�SiUUDIRV�DQWHULRUHV��

Finalmente, se expresa que el registro, materia 
de desarrollo en el presente Convenio, proveerá 
a los Estados de lanzamiento ayuda en cuanto a 
OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�VXV�SURSLRV�REMHWRV�\�ORV�GH�
ORV�GHPiV�(VWDGRV�GH�ODQ]DPLHQWR��$GHPiV�VH�
H[SUHVD�TXH��FRQWULEXLUi�D�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�'H-
UHFKR� ,QWHUQDFLRQDO� TXH� UHJXOD� OD� DFWLYLGDG� HQ�
el espacio ultraterrestre, puesto que ayudará a 
que la aplicación de los otros tratados mejore 
\�VH�DPSOtH��FRPR� OR�HV�HVSHFtÀFDPHQWH�HQ�HO�
caso del tratado de 1967 en el Acuerdo sobre 
el salvamento y devolución de astronautas y la 
restitución de objetos lanzados al espacio ultra-
terrestre��GHO����GH�DEULO�GH�������\�HQ�HO�Con-
venio sobre la responsabilidad internacional por 
daños causados por objetos espaciales, del 29 
GH�QRYLHPEUH�GH������

�͘�ZĞŐůĂŵĞŶƚĂĐŝſŶ��ĞƌŝǀĂĚĂ�ĚĞů�dƌĂƚĂĚŽ�
Sobre Registro de Objetos Lanzados al 

Espacio Ultraterrestre 

$QDOL]DGD�OD�PRWLYDFLyQ�GHO�WUDWDGR�sub examine 
y bajo el entendido que éste debe interpretarse 
y aplicarse según los motivos que le dan origen, 
se pasará al estudio detallado de cada uno de 
los artículos que contiene, pues son todos estos 
de cumplimiento obligatorio para todos los Esta-
dos que pretendan lanzar un objeto al espacio 
ultraterrestre y de su acertado entendimiento, 
UDGLFD�TXH�VH�DSOLTXHQ�GH�IRUPD�DGHFXDGD��

'HÀQH� HO� DUWtFXOR� ,� GHO� 7UDWDGR� EDMR� HVWXGLR� HO�
FRQFHSWR�GH�´HVWDGR�GH�ODQ]DPLHQWRµ��HO�FXDO�HV�
de vital importancia para que los Estados tengan 
conocimiento sobre quién puede llegar a ser un 
Estado de lanzamiento según su forma de parti-
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escipación en el lanzamiento de un objeto al espa-
FLR�XOWUDWHUUHVWUH��(V�LPSRUWDQWH�SRGHU�KDFHU�WDO�
LGHQWLÀFDFLyQ�GH�IRUPD�FRUUHFWD��\D�TXH�HVWD�VL-
tuación derivará para el o los Estados que se ins-
FULEDQ�FRPR�WDO�FLHUWDV�REOLJDFLRQHV�\�GHUHFKRV��

$Vt�SXHV��SRU�´HVWDGR�GH�ODQ]DPLHQWRµ�VH�GHEH�
entender:

����(O�(VWDGR�TXH�ODQFH��XQ�REMHWR�HVSDFLDO��/R�
anterior debe entenderse de forma restricti-
va, pues abarca únicamente la actividad de 
ODQ]DU��HIHFWLYDPHQWH��XQ�REMHWR�HVSDFLDO��

����8Q�(VWDGR�GHVGH�FX\R�WHUULWRULR�VH�ODQFH�XQ�
REMHWR�HVSDFLDO��Esta concepción no requie-
UH�PD\RU�H[SOLFDFLyQ��SXHV�VH�UHÀHUH�DO�WHUUL-
torio que le pertenece a determinado Esta-
GR�\�GHVGH�HO�FXDO�VH�UHDOL]D�HO�ODQ]DPLHQWR��

����El Estado desde cuyas instalaciones se lance 
un objeto espacial�� 3DUD� FRPSUHQGHU� HVWH�
criterio es importante saber que debido a 
las diferencias en materia de desarrollo es-
pacial de los Estados, en la práctica sucede 
que algunos de ellos prestan sus instalacio-
nes para que otros realicen sus lanzamien-
tos aun cuando éstos no vayan a ejercer la 
MXULVGLFFLyQ�\�HO� FRQWURO� VREUH�HO�REMHWR��(Q�
otros eventos, existen también organizacio-
nes internacionales espaciales que tienen 
VXV�LQVWDODFLRQHV�HQ�RWURV�WHUULWRULRV��3RU�OR�
tanto, un Estado u organización  que lance 
un objeto desde sus instalaciones, cuando 
estas se encuentran en un territorio distinto 
D�VX�MXULVGLFFLyQ��WDPELpQ�VHUi�LGHQWLÀFDGR�
FRPR�XQ�(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR��

 Como es evidente, los criterios expuestos no 
SUHVHQWDQ�PD\RU�SUREOHPD�HQ�VX�LGHQWLÀFD-
ción, pero el siguiente puede resultar muy 
amplio ya que tiende a tener distintas inter-
SUHWDFLRQHV�

��� El estado que promueva el lanzamiento de 
XQ� REMHWR� HVSDFLDO�� Para comprender este 
criterio es menester tener en cuenta la re-
lación entre el Estado y el objeto espacial, 
dejando a un lado quién realizó la actividad 
HVWULFWD�GH�ODQ]DUOR��3RU�OR�WDQWR��HO�(VWDGR�DO�
cual se le atribuye tal relación es aquel sin 
cuya autorización explícita  o contribución, 
el objeto nunca hubiera alcanzado el espa-
FLR�XOWUDWHUUHVWUH���%HQNR��	��6FKURJO��������
Essential Air and Space Law, S����������� Por 
lo anterior y si se acepta este tipo de inter-
pretación, se pueden incluir dentro del crite-
rio mencionado las siguientes situaciones: 

$��2EMHWRV�HVSDFLDOHV� ODQ]DGRV�FRQ�HO�SUR-
pósito de cumplir servicios públicos ya sea 
GH�PDQHUD�SDUFLDO�R�WRWDO��En este ejemplo 
no es relevante si el Estado utiliza o no sus 
SURSLDV�LQVWDODFLRQHV�R�VL�HQ�HIHFWR�ÀQDQFLD�
el lanzamiento, pues el hecho de que el ob-
MHWR�HVSDFLDO�YD\D�D�VHU�XWLOL]DGR�FRQ�ÀQHV�
públicos, ya compromete al Estado en rela-
FLyQ�FRQ�HO�REMHWR�

%��2EMHWRV�HVSDFLDOHV�ODQ]DGRV�FRQ��OD�ÀQD-
lidad de cumplir intereses o servicios priva-
GRV� R� FRPHUFLDOHV�� SDUFLDOPHQWH� ÀQDQFLD-
GRV�SRU�HO�VHFWRU�S~EOLFR� En esta situación, 
aun cuando la actividad tenga intereses del 
VHFWRU� SULYDGR�� OD� LQWHUYHQFLyQ� ÀQDQFLHUD�
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del Estado hace que se consolide necesa-
riamente una relación entre éste y el objeto 
HVSDFLDO�

&�� 2EMHWRV� ODQ]DGRV� SDUD� FXPSOLU� DFWLYLGD-
des puramente privadas de entidades no 
JXEHUQDPHQWDOHV��(Q�HVWH�HMHPSOR�ÀQDO�VH�
entiende que a pesar de que la actividad 
sea meramente privada, la organización 
debe estar circunscrita a las leyes de algún 
Estado y así, éste se ve relacionado con el 
REMHWR�HVSDFLDO�ODQ]DGR��

6H�SXHGH�GHGXFLU�GH�ORV�DQWHULRUHV�VLJQLÀFDGRV�
TXH� HO� FRQFHSWR� GH� ´(VWDGR� GH� ODQ]DPLHQWRµ��
busca involucrar a todos los Estados que ten-
gan de uno u otro modo participación en un 
lanzamiento, para no limitar responsabilidades 
de forma injusta ya que las acciones de prestar 
el territorio, promover o efectivamente lanzar el 
objeto, son todas acciones constitutivas de res-
SRQVDELOLGDGHV��

Es menester hacer hincapié sobre el hecho de 
TXH� DQWHULRU� D� OD� GHÀQLFLyQ� VREUH� HO� FRQFHSWR�
GHVFULWR��H[LVWHQ�GRV�WUDWDGRV�TXH�VH�UHÀHUHQ�D�
pO��(VWRV�VRQ�ORV�Tratados sobre responsabilidad 
por objetos lanzados al espacio ultraterrestre y 
el Convenio sobre la devolución de astronautas 
y restitución de objetos lanzados al espacio��
Frente al primero no existe ninguna problemá-
tica pues el concepto se describe de la mis-
PD�IRUPD�FRPR�VH�UHDOL]D�HQ�HVWH�7UDWDGR��1R�
obstante, frente al segundo se encuentra una 
diferencia que en un principio puede parecer 
problemática, pero que se resuelve de manera 
sencilla cuando se comprenden ambos concep-
WRV�GH�PDQHUD�DUPyQLFD��

(V�DVt�FRPR�VH�HQFXHQWUD�TXH�HQ�HO�DUWtFXOR�9,�
del Acuerdo sobre salvamento y devolución de 
astronautas y restitución de objetos lanzados al 
espacio ultraterrestre se establece que: “‘se en-
tenderá por autoridad de lanzamiento’, el esta-
GR�UHVSRQVDEOH�GHO�ODQ]DPLHQWRµ��&RPR�VH�HYL-
dencia, este Convenio no habla de “Estado de 
ODQ]DPLHQWR�VLQR�GH�́ DXWRULGDG�GH�ODQ]DPLHQWRµ�
\�OLPLWD�HVWD�GHÀQLFLyQ�D�XQ�(VWDGR�X�RUJDQL]D-
FLyQ�LQWHUQDFLRQDO�TXH�ODQFH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��
Con respecto a esto se puede decir que debido a 
TXH�HVWD�GHÀQLFLyQ�SHUWHQHFH�D�XQ�7UDWDGR�DQWH-
rior al sub examine y anterior al Tratado de res-
ponsabilidad, tal vez no se habían previsto para 
esa época los diversos modos de participación 
que pueden existir entre los Estados al lanzar 
un objeto espacial y que sí fueron previstas por 
ORV� WUDWDGRV� SRVWHULRUHV�� 3RU� HVWD� UD]yQ�� GHEH�
comprenderse que el concepto de “autoridad 
GH� ODQ]DPLHQWRµ� HV� HTXLSDUDEOH� DO� GH� ´(VWDGR�
GH� ODQ]DPLHQWRµ� \� FRPR� WDO�� FRPSUHQGH� WRGDV�
aquellas posibilidades de participación en las 
que puede incurrir un Estado en un lanzamiento 
como lo son, la promoción, el territorio, las ins-
talaciones y el lanzamiento en sentido estricto, 
\�QR�~QLFDPHQWH�OD�GHVFULWD�SRU�pO���

6HJXLGDPHQWH�� HV� QHFHVDULR� FRPSUHQGHU� TXp�
HV�XQ�´REMHWR�HVSDFLDOµ�SDUD�HIHFWRV�GHO�7UDWD-
GR�\�SDUD�HIHFWRV�GHO�'HUHFKR�,QWHUQDFLRQDO�HV-
pacial, en aras de saber a qué se le aplica el 
SUHVHQWH� 7UDWDGR�� 6HJ~Q� HO� DUWtFXOR� 9,�� XQ� RE-
jeto espacial comprende dos partes que con-
IRUPDQ�FRQMXQWDPHQWH� OD�GHÀQLFLyQ�GH�´REMHWR�
HVSDFLDOµ�� (VWDV� SDUWHV� FRUUHVSRQGHQ� D�� ��� (O�
objeto que se pretende enviar al espacio para 
cumplir ciertas funciones, es decir, la carga útil, 
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espor ejemplo, el satélite de telecomunicaciones 
o de teleobservación de la tierra que cierto país 
SUHWHQGH�SRVLFLRQDU�HQ�HO�HVSDFLR��\����(O�YHKt-
culo que transporta la carga útil al espacio, por 
HMHPSOR��HO�FRKHWH�TXH�YD�D�WUDVODGDU�HO�VDWpOLWH���
'H�HVWD�GHÀQLFLyQ�VH�SXHGH�FRQFOXLU�TXH� WRGR�
REMHWR�TXH�WHQJD�FRPR�ÀQ�FXPSOLU�XQD�IXQFLyQ�
en el espacio ultraterrestre, ya sea como medio 
de transporte desde tierra o para el funciona-
miento posterior en el espacio, se considera un 
REMHWR�HVSDFLDO�

)LQDOPHQWH��HO�DUWtFXOR� ,� H[SRQH�XQ� WHUFHU� FRQ-
FHSWR��HO�FXDO�HV�HO�GH�´(VWDGR�GH� UHJLVWURµ��(O�
´(VWDGR�GH�UHJLVWURµ�HV�HQWRQFHV�HO�(VWDGR�TXH�
ÀJXUD�FRPR�SURSLHWDULR�GHO�REMHWR�HVSDFLDO�IUHQ-
te a la comunidad internacional, es decir, aquel 
que ostenta la jurisdicción y el control del objeto 
TXH�RUELWD��'H�FLHUWD�IRUPD��HV�HVWH�FRQFHSWR�HO�
que le da la importancia al Tratado bajo análisis, 
pues de su correcto entendimiento se deriva la 
efectiva aplicación del mismo, como también la 
razón de expedición, la cual es otorgar la propie-
GDG�D�ORV�REMHWRV�DUWLÀFLDOHV�TXH�SUHWHQGDQ�VHU�
HQYLDGRV�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

7UDH�OXHJR�HO�7UDWDGR��HQ�HO�DUWtFXOR�,,���WUHV�SXQ-
tos importantes para los cuales es importante 
tener en cuenta el concepto sobre “Estado de 
UHJLVWURµ�\D�H[SXHVWR��(O�SULPHUR�GLVSRQH�TXH�HO�
Estado de lanzamiento debe registrar el satéli-
te (es decir,  inscribir su propiedad) por medio 
de la inscripción de éste en un registro que él 
deberá llevar  (registro nacional) y, además, del 
FXDO�GHEH�QRWLÀFDU�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH� OD�
218�

6L�VH�WLHQH�HQ�FXHQWD�OD�GHÀQLFLyQ�GH�(VWDGR�GH�
lanzamiento, se sabe que este no es siempre un 
Estado por sí solo, sino que frente a un objeto 
espacial pueden existir varios Estados de lanza-
miento según la forma en que cada uno haya 
SDUWLFLSDGR��3DUD�WDOHV�HIHFWRV��HO�DUWtFXOR�EDMR�
estudio dispone en el punto dos, que los Esta-
dos de lanzamiento deben ponerse de acuerdo 
VREUH�FXiO�GH�HOORV�UHJLVWUDUi�HO�REMHWR��([SOLFD�
también que independientemente del Estado 
que registre un objeto espacial como propio, 
los Estados de lanzamiento pueden ponerse de 
acuerdo sobre quién efectivamente va a ejercer 
HO� FRQWURO� VREUH� HO� PLVPR�� 1R� REVWDQWH�� HVWH�
punto hace énfasis en que el artículo debe en-
WHQGHUVH�HQ�DUPRQtD�FRQ�HO�DUWtFXOR�9,,,�GHO�7UD-
tado de 1967 en donde se establece que, para 
efectos internacionales y frente a terceros, se 
entiende que el Estado de registro es el propie-
tario del objeto espacial, aun cuando entre los 
varios Estados de lanzamiento se haya acorda-
GR�RWUD�FRVD��1R�TXLHUH�HVWR�GHFLU�TXH�ORV�DFXHU-
dos entre los Estados de lanzamiento frente a la 
SURSLHGDG��FRQWURO��HWF��GHO�REMHWR�HVSDFLDO�VHDQ�
inválidos, sino que para efectos de practicidad, 
los terceros entienden que el propietario es el 
(VWDGR�TXH�OR�KD\D�UHJLVWUDGR��

Finalmente, en un tercer punto, el artículo es-
tablece que la forma como se lleve el registro 
nacional y el contenido del mismo es discrecio-
QDOLGDG�GHO�(VWDGR�GH�UHJLVWUR��0iV�DGHODQWH�VH�
mostrará como este artículo supone un problema 
ya que la forma como cada Estado nombra las 
características (el periodo nodal, la inclinación, 
el perigeo, las unidades de medición y tiempo, 
HWF���VH�SUHVWD�SDUD�FRQIXVLRQHV���1R�REVWDQWH��
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se han realizado avances frente a este proble-
PD�TXH� VHUiQ�GLVFXWLGRV� FRQ�SRVWHULRULGDG�� (V�
importante tener en cuenta que el registro al que 
se esta haciendo mención, es el registro nacio-
QDO�TXH�OOHYD�FDGD�(VWDGR��

Como complemento del artículo anterior, el artí-
FXOR�,,,�HVWDEOHFH�TXH�DGHPiV�GHO�UHJLVWUR�QDFLR-
QDO��WRGD�OD�LQIRUPDFLyQ�HQ�pVWH�GHEH�QRWLÀFiU-
VHOH� WDPELpQ�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH� OD�218��
en aras de que existan también en el orden in-
ternacional los registros de cada objeto que se 
ODQ]D�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

Establece también que  tanto este registro como 
la información que contiene es de libre acceso 
SDUD� WRGRV� ORV�(VWDGRV�� VLQ� UHVWULFFLyQ�DOJXQD��
Esto es importante ya que materializa el princi-
pio de reciprocidad en cuanto a que todos los 
Estados tienen la posibilidad de saber qué acti-
vidades espaciales están realizando la totalidad 
de los Estados y con qué vehículos u objetos lo 
KDFHQ�

3DUD�GDU�DSOLFDFLyQ�DO�DUWtFXOR� ,,,��HO�DUWtFXOR� ,9�
HVSHFLÀFD� TXp� GHEH� FRQWHQHU� HO� UHJLVWUR� LQWHU-
nacional:

$�� HO� QRPEUH� R� QRPEUHV� GH� ORV� (VWDGRV� GH�
ODQ]DPLHQWR�� $XQTXH� VHD� VROR� XQ� (VWDGR� GH�
lanzamiento quien hace la inscripción del ob-
jeto espacial en su registro, es necesario que 
VH� SRQJD� HQ� FRQRFLPLHQWR� GHO� 6HFUHWDULR�*H-
QHUDO� GH� OD� 218�� FXDOHV� VRQ� ORV� HVWDGRV� TXH�
colaboraron e incidieron en el lanzamiento del 
REMHWR��%��8Q�QRPEUH�R�Q~PHUR�GH�UHJLVWUR�EDMR�
HO�FXDO�VH�SXHGD�LGHQWLÀFDU�HO�REMHWR�HVSDFLDO��
Esto sirve para corroborar a quién pertenece 

un objeto espacial o parte de éste que se haya 
perdido, pues como se explicó al principio el es-
tado quien lo encuentre puede pedir informa-
ción legal que demuestre que quien lo reclama 
HV� UHDOPHQWH� HO� SURSLHWDULR�� &�� )HFKD� HQ� TXH�
se lanzará el objeto y territorio desde donde se 
SUHWHQGH�ODQ]DU���'��,QIRUPDFLyQ�EiVLFD�GHO�RE-
jeto con respecto a la órbita que recorre:  perio-
do nodal, (número de veces que pasa el objeto 
espacial por el mismo punto en determinado 
tiempo), inclinación, (ángulo de inclinación del 
REMHWR�FRQ�UHVSHFWR�D�OD�OtQHD�HFXDWRULDO���$SR-
geo, (punto máximo de altura al cual llega el 
satélite, es decir, el punto más alejado de la tie-
rra que alcanza el satélite en una órbita excén-
trica), y perigeo, (la distancia más cercana de la 
tierra que alcanza el satélite en igual clase de 
yUELWD���(��)XQFLyQ�JHQHUDO�GHO�VDWpOLWH��HV�GHFLU�
con qué propósito se lanzó, por ejemplo para 
cumplir funciones meteorológicas, de teleco-
PXQLFDFLRQHV��*36��HWF���$VDPEOHD�*HQHUDO�GH�
ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��������$UW�����

$FFHVRULDPHQWH�� HO� DUWtFXOR� ,9� GLVSRQH� TXH�
cualquier arreglo o información adicional que 
resulte debe ser registrada, así como también 
VL�HO�VDWpOLWH�KD�VDOLGR�GH�IXQFLRQDPLHQWR��(VWH�
requerimiento ese da en aras de mantener los 
registros actualizados y así dar a la institución 
y a los países un conocimiento acertado sobre 
lo que esta ocurriendo constantemente en el 
HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��$VLPLVPR�\�HQ�FXDQWR�D�
OD�yUELWD�JHRHVWDFLRQDULD�VH�UHÀHUH��HVWH�UHTXH-
ULPLHQWR� SHUPLWH� OD� DSOLFDFLyQ�GHO� XVR� HÀFD]� \�
equitativo2�GH�OD�PLVPD��SXHV�SHUPLWH�LGHQWLÀFDU�
cuándo hay una posición orbital disponible para 
VHU�XWLOL]DGD�SRU�RWURV�(VWDGRV��

2  Algunos aspectos relativos a la utilización de la órbita de los satélites 
geoestacionarios.
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es$WHQGLHQGR�DO�UHJLVWUR�GH�LQIRUPDFLyQ�DGLFLRQDO�
que plasma el artículo anterior, el artículo V es-
tablece que el Estado de registro debe informar 
DO� 6HFUHWDULR�*HQHUDO� VL� XQ� REMHWR� HVSDFLDO� UH-
JLVWUDGR�D�VX�QRPEUH�FRQ� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�TXH�
LPSRQH�HO�DUWtFXOR�,9��OLWHUDO�%��KD�VLGR�ODQ]DGR��
Esto en aras de tener conocimiento sobre si se 
dio efectivamente el lanzamiento que estaba 
SURJUDPDGR�SDUD�OD�IHFKD�UHJLVWUDGD�R�QR��+D\�
una relevancia importante frente al tema, ya 
que de no lanzar el objeto en la fecha progra-
mada, comienza a correr un término dentro del 
cual el Estado debe lanzarlo so pena de perder 
OD�SRVLFLyQ�RUELWDO�DVLJQDGD��'H� LJXDO� IRUPD�� OR�
anterior da aplicación a los principios que rigen 
a los satélites de la órbita geoestacionaria, ya 
que si se pierde una posición orbital por parte 
GH�XQ�SDtV�HVWD�SXHGH�DVLJQiUVHOH�D�RWUR�

0iV�DGHODQWH��HQ�HO�DUWtFXOR�9,��VH�KDFH�UHIHUHQ-
cia a la obligación que tienen todos los Estados 
GH�D\XGDU�HQ�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�XQ�REMHWR�HVSD-
FLDO�TXH�KD\D�FDXVDGR�DOJ~Q�GDxR�D�RWUR��(VWD�
obligación se deriva del principio de coopera-
ción y encuentra su fundamento en que si un 
Estado fue receptor de un daño, no se le pue-
de imponer una carga adicional que sea la de 
LGHQWLÀFDU�SRU�Vt�VROR�HO�REMHWR�TXH�OR�FDXVy��(VWR�
implica que si algún Estado posee información 
sobre el daño que causó un objeto espacial a 
RWUR��GHEH�VXPLQLVWUDUOD�SDUD�VX� LGHQWLÀFDFLyQ��
Esto permite agilidad en la búsqueda del res-
ponsable y así una indemnización más rápida 
SRU�HO�GDxR�FDXVDGR��3DUD�TXH�HO�(VWDGR�D�TXLHQ�
se le causó el daño reciba la ayuda por parte 
de los demás Estados, debe hacer una solicitud 
GH�IRUPD�DXWyQRPD�R�SRU�PHGLR�GHO�6HFUHWDULR�

*HQHUDO�GH�OD�218�HQ�VX�QRPEUH��SUHVHQWDQGR�
toda la información que tenga en su poder que 
UHVXOWH�UHOHYDQWH�SDUD�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GHO�(VWD-
GR�TXH�RFDVLRQy�HO�GDxR�

(O�DUWtFXOR�9,,� WUDH�D�FRODFLyQ�XQ�DVXQWR� LPSRU-
tante, ya que logra prever situaciones que a 
futuro serían más comunes que lo que eran en 
HVH�PRPHQWR��(VWR�HV��OD�DFHSWDFLyQ�GH�TXH�ODV�
organizaciones intergubernamentales interna-
cionales también pueden realizar actividades 
espaciales en nombre propio y que por lo tan-
to, en virtud de este Convenio, pueden obtener 
EHQHÀFLRV� FRPR� WDPELpQ� REOLJDFLRQHV�� (VWR�
HVWD�VXMHWR�FODUDPHQWH�D�OD�ÀUPD�GHO�&RQYHQLR�
por parte de la organización o que la mayoría 
de los Estados que la integran hagan parte del 
PLVPR��(O�7UDWDGR�GLFH�HVSHFtÀFDPHQWH�TXH�HQ�
todos los artículos en que se hace referencia a 
ORV�´(VWDGRVµ��GHEH�HQWHQGHUVH�HVWD�H[SUHVLyQ�
de manera amplia, de forma tal que las organi-
zaciones intergubernamentales internacionales 
HVWpQ� FRQWHQLGDV� GHQWUR� GH� OD� H[SUHVLyQ�� /RV�
únicos artículos que excepcionan esta regla son 
ORV�DUWtFXORV�9,,,�D�;,,��TXH�VH�UHÀHUHQ�~QLFDPHQ-
te a cuestiones procedimentales para la integra-
FLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�DO�WUDWDGR��

Es importante anotar frente al artículo anterior, 
que el hecho de que las organizaciones interna-
cionales intergubernamentales puedan realizar 
actividades espaciales no implica que éstas 
sean internacionalmente responsables de los 
daños producidos por un objeto espacial o que 
puedan considerarse como propietarias de un 
REMHWR� HVSDFLDO�� (VWR� VH� GHEH� D� TXH� pVWDV� QR�
pueden ostentar la calidad de “Estado de regis-
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WURµ��SXHV�WDPSRFR�SXHGHQ�FRQVLGHUDUVH�FRPR�
´(VWDGRV�GH�ODQ]DPLHQWRµ��

Para entender cómo participan las organizacio-
nes intergubernamentales internacionales en el 
iPELWR�HVSDFLDO�KD\�TXH� UHFRUGDU� OD�GHÀQLFLyQ�
GH� ´(VWDGR� GH� ODQ]DPLHQWRµ�� HVSHFtÀFDPHQWH�
HQ� OR�TXH�VH�UHÀHUH�DO�FULWHULR�GHO�´(VWDGR�TXH�
SURPXHYD� HO� ODQ]DPLHQWRµ�� (V� HVWH� FULWHULR� HO�
que permite que, independientemente de la for-
ma como se conciba la nacionalidad de estas or-
ganizaciones (ya sea según las normas del país 
donde se creó la organización o el lugar donde 
ésta tiene su centro administrativo), siempre 
haya un Estado responsable por las actuacio-
nes de la organización, lo anterior sin perjuicio 
de los acuerdos internos sobre responsabilidad 
HQWUH�HO�(VWDGR�\�OD�RUJDQL]DFLyQ��

6LJXLHQGR� OD� OtQHD� GHO� &RQYHQLR�� ORV� DUWtFXORV�
que se analizarán a continuación son princi-
palmente artículos que tratan sobre el procedi-
PLHQWR�SDUD�OD�UDWLÀFDFLyQ�\��HQWUH�RWURV��DVSHF-
tos formales que son necesarios para la aplica-
ción efectiva del mismo; aun cuando no hablan 
HVSHFtÀFDPHQWH�VREUH�HO�UHJLVWUR�GH�REMHWRV�HV-
paciales, es igualmente importante su mención 
en este escrito, ya sea para que el lector tenga 
conocimiento básico del proceso o porque de su 
formalismo puede extraerse también el modus 
operandi�SDUD�HVWRV�FDVRV��OR�FXDO�SXHGH�UHÁH-
MDU�EDMR�TXp�SULQFLSLRV�RSHUD��

(O�DUWtFXOR�9,,,�VH�UHÀHUH�DO�SURFHVR�GH�ÀUPD�\�UDWL-
ÀFDFLyQ�GHO�7UDWDGR��(VWDEOHFH�(VSHFtÀFDPHQWH�
TXH�HO�7UDWDGR�HVWD�DELHUWR�D�OD�ÀUPD�HQ�OD�VHGH�
GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�HQ�1XHYD�<RUN�\�TXH�DXQ�

FXDQGR�KD\D�(VWDGRV�TXH�QR�OR�UDWLÀTXHQ��SUHYLR�
D� OD�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GHO�PLVPR��SRGUiQ�ÀUPDU�
VX�YLQFXODFLyQ�DO�7UDWDGR�GHVSXpV��7DPELpQ�GLF-
WD�TXH�OXHJR�GH�OD�ÀUPD��HO�7UDWDGR�TXHGD�VXMHWR�
D�OD�UDWLÀFDFLyQ�GHO�PLVPR�SRU�SDUWH�GH�DTXHOORV�
(VWDGRV�TXH�OR�ÀUPDURQ�\�TXH�ORV�LQVWUXPHQWRV�
GH� UDWLÀFDFLyQ� \� DGKHVLyQ� VHUiQ� HQWUHJDGRV� DO�
6HFUHWDULR��FDVR�HQ�HO�FXDO��FXDQGR�HO�TXLQWR�LQV-
trumento sea depositado por los Estados, se en-
tenderá que el tratado entra en vigor para aque-
OORV��1R�REVWDQWH��SDUD�DTXHOORV�TXH�GHSRVLWHQ�
sus instrumentos luego de esa fecha se enten-
GHUi�TXH�SDUD�HIHFWRV�GH�HVH�(VWDGR�HQ�HVSHFtÀ-
co, entra en vigor cuando depositó el total de los 
LQVWUXPHQWRV��(O�6HFUHWDULR�QRWLÀFDUi�D�FDGD�XQR�
de las cuestiones pertinentes como las fechas 
HVSHFtÀFDV�GH�UDWLÀFDFLyQ�\�DGKHVLyQ��

3RVWHULRUPHQWH��HO�DUWtFXOR�,;�GHVFULEH�XQD�VLWXD-
ción importante y es la posibilidad que tienen 
los Estados Parte en el convenio de proponer 
FDPELRV�R�DMXVWHV�DO�PLVPR��3DUD�TXH�HVWR�VH�
pueda efectuar es necesario que la mayoría de 
los Estados Parte acepten el cambio, situación 
en la cual se entenderá para todos los Estados 
TXH�HO�WUDWDGR�HQWUD�HQ�YLJRU�HQ�HVH�PRPHQWR��
6LQ�HPEDUJR�� ORV�(VWDGRV�PLQRULWDULRV��TXH�QR�
lo aceptaron, pueden hacerlo más adelante y se 
entiende que frente a ellos, la enmienda entra 
HQ�YLJRU�FXDQGR�HOORV�OD�DFHSWHQ��(Q�HVWH�SXQWR�
VH�SXHGH�UHÁHMDU�FRPR�VH�LQWHJUD�HO�IDFWRU�GH�ÁH-
xibilidad en el Convenio, pues se entiende que la 
tecnología es una cuestión que avanza de forma 
rápida y que desde el momento de la creación 
del tratado es necesario prever que éste necesi-
te reformase para abracar y adaptarse a las si-
WXDFLRQHV�IXWXUDV�\�GLVWLQWDV�TXH�SXHGDQ�VXUJLU��
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esTambién es claro que tales cambios están so-
metidos a un régimen básico de votación y que 
aun cuando se necesite una mayoría para que 
se realice el cambio, nunca estarán obligados 
a éste aquellos Estados que votaron en contra, 
entendiendo por esto que se respeta también 
si los Estados solo quieren acogerse a lo que 
DFHSWDURQ�HQ�SULQFLSLR��6L�HVWR�QR�IXHUH�DVt�QR�
habría seguridad jurídica, puesto que aquellos 
que aceptaran el primero, estarían obligados a 
aceptar a priori cosas que no sabrían desde an-
WHV��OR�FXDO��SRGUtD�FDPELDU�VX�GHFLVLyQ�GH�ÀUPDU�
R�QR�HO�7UDWDGR��

$GLFLRQDOPHQWH��HO�DUWtFXOR�;�WUDH�XQD�RUGHQ�GH�
revisión obligatoria del convenio, diez años des-
pués de su entrada en vigor, todo con miras a 
revisar y reformar, como se explicó arriba, aque-
llas cuestiones que hagan falta o que hayan caí-
GR�HQ�GHVXVR�SRU�HO�FDPELR�WHFQROyJLFR��&RPR�
ya se vio, es importante el reconocimiento que 
se hace de antemano de que el convenio puede 
QHFHVLWDU�FDPELRV�IXWXURV��(V�HVWR�WDQ�FODUR�TXH�
incluso permite una petición para su revisión, 
cinco años después de su entrada en vigor, si 
XQ�WHUFLR�GH�ORV�(VWDGRV�3DUWH�OR�UHTXLHUHQ��

(O�7UDWDGR�SHUPLWH�DGHPiV��HQ�HO�DUWtFXOR�;,,��HO�
UHWLUR� SRU� SDUWH�GH� ORV�(VWDGRV�� 3DUD�TXH�HVWR�
pueda ocurrir es necesario que haya transcurri-
do un año de la entrada en vigor del tratado y, 
DGHPiV��OXHJR�GH�VX�VROLFLWXG�DQWH�HO�6HFUHWDULR�
*HQHUDO�� pVWD� VH� KDUi� HIHFWLYD� ~QLFDPHQWH� XQ�
DxR�GHVSXpV��

)LQDOPHQWH��HO�DUWtFXOR�;,,�H[SOLFD�TXH�DTXHOORV�
documentos o tratados del mismo escritos en 

distintos idiomas al original, son igualmente au-
ténticos y así vinculantes en la medida en que el 
6HFUHWDULR�OR�KD\D�FHUWLÀFDGR�

C. Estudio Resoluciones Conexas   
Ăů�dƌĂƚĂĚŽ

Como ya se mencionó, las resoluciones acer-
ca del tema de registro de objetos espaciales 
son importantes debido a que complementan, 
armonizan o actualizan el Tratado, por lo que 
entender esta regulación sin las resoluciones 
UHVXOWDUtD�LQFRPSOHWR�H�LQH[DFWR��

/D�SULPHUD�UHVROXFLyQ�D�OD�TXH�VH�KDUi�UHIHUHQ-
FLD�HV�DQWHULRU�DO�&RQYHQLR��(VWD�HV�OD�UHVROXFLyQ�
������GHO����GH�GLFLHPEUH�GH�������(Q�HVWD�KD\�
un primer avance frente al tema del registro, 
pues se hace un llamado a los Estados de lan-
zamiento para que presenten lo antes posible 
DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO��OD�LQIRUPDFLyQ�SHUWLQHQWH�
frente a los lanzamientos que se realicen para 
OOHYDU�XQ�UHJLVWUR�GH�ODV�PLVPDV��6H�SXHGH�QRWDU�
aquí que de una u otra forma este llamado se ve 
UHÁHMDGR�HQ�HO�7UDWDGR��\D�TXH�OD�ÀQDOLGDG�SULQ-
cipal de éste es registrar todos los objetos que 
VHDQ�ODQ]DGRV�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��

$Vt�PLVPR��DO�LJXDO�TXH�HQ�HO�7UDWDGR�EDMR�HVWX-
GLR��OD�UHVROXFLyQ�SLGH�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�TXH�
mantenga la información del registro pública, lo 
cual muestra que desde un inicio se quería ma-
terializar el principio de reciprocidad del que ya 
VH�KDEOy��

/D�LPSRUWDQFLD�GH�HVWD�UHVROXFLyQ�UDGLFD�HQWRQ-
ces en mostrar que ya desde 1961, o incluso 
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desde antes se estaba materializando la nece-
VLGDG�TXH�WHQtDQ�ORV�(VWDGRV�\� OD�218�GH�FUHDU�
un mecanismo que recopilara todas aquellas ac-
tividades realizadas tanto por Estados como por 
organizaciones intergubernamentales internacio-
QDOHV��6H�SXHGH�FRQFOXLU�GH�OD�UHVROXFLyQ�TXH�IXH�
el primer acercamiento a la constitución del re-
JLVWUR�TXH�VH�FRQRFH�KR\��$�SHVDU�GH�ODV�EXHQDV�
intenciones que se pretendían al principio con la 
promulgación de la resolución, actualmente esta 
presenta un problema para el Tratado bajo exa-
PHQ��HO�FXDO�VH�H[SOLFDUi�PiV�DGHODQWH��

/D� UHVROXFLyQ� ������� GHO� �� GH� GLFLHPEUH� GH�
������ HV� UHOHYDQWH� \D� TXH� DWLHQGH� DO� OODPDGR�
GHO�DUWtFXOR�;�GHO�Convenio sobre el registro de 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre, en 
donde, como se expuso anteriormente, se invita 
a los Estados a que diez años después de su 
entrada en vigor, revisen el tratado para que se 
realicen los ajustes necesarios para actualizar-
OR� IUHQWH�D� ORV�FDPELRV� WHFQROyJLFRV��$Vt�SXHV��
surge la resolución mencionada, en donde se 
HVWDEOHFH�OR�VLJXLHQWH������TXH�HO�FRQYHQLR�VLJXH�
siendo importante y necesario debido al aumen-
WR�GH�OD�DFWLYLGDG�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��(Q�
razón de esto,  2) hace un llamado a los Estados 
TXH�QR�KDQ�UDWLÀFDGR�DXQ�HO�WUDWDGR�\��GH�IRUPD�
HVSHFtÀFD��D�DTXHOORV�TXH� UHDOL]DQ�DFWLYLGDGHV�
en el espacio ultraterrestre para que lo hagan 
FRQ�XUJHQFLD�����GHO�PLVPR�PRGR��LQYLWD�D�ODV�RU-
ganizaciones gubernamentales internacionales 
que realizan actividades espaciales, en virtud 
GHO�DUWtFXOR�9,,��D�TXH�VH�DGKLHUDQ�DO�7UDWDGR��

Es importante mencionar aquí que, para la fe-
cha de esta resolución, treinta y cinco Estados 

KDEtDQ� UDWLÀFDGR� HO� WUDWDGR� \� TXH� FLQFR� OR� KD-
EtDQ�ÀUPDGR��$VDPEOHD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��
������Cuestión del nuevo examen del Convenio 
sobre registro de objetos lanzados al espacio ul-
traterrestre���/R�FXDO��HQ�PL�RSLQLyQ�\�WHQLHQGR�
en cuenta la época es un número que demues-
tra el compromiso por parte de los países que 
UHDOL]DEDQ�DFWLYLGDGHV�HVSDFLDOHV��1R�REVWDQWH��
se debe aceptar que la aplicación efectiva de un 
tratado de este tipo, donde se quiere llevar un 
registro de los objetos lanzados al espacio ultra-
terrestre, (y teniendo en cuenta las implicacio-
nes mencionadas que esto trae), no va a poder 
ser totalmente efectiva si no es acogida por un 
Q~PHUR�LPSRUWDQWH�GH�(VWDGRV��

/D�UHVROXFLyQ���������GHO����GH�HQHUR�GH�������
al igual que en la anterior, invita a los Estados 
y organizaciones intergubernamentales interna-
cionales que no hagan parte aun del Tratado, 
a que se vinculen lo más pronto, teniendo en 
cuenta que entre más Estados  y organizaciones 
pertenezcan al mismo, mayor es la utilidad que 
HO� &RQYHQLR� SURYHH�� (VWD� VLWXDFLyQ� GHPXHVWUD�
que aún hay un gran número de Estados y or-
ganizaciones que, a pesar del tiempo que lleva 
en vigencia el Tratado y a pesar de la necesidad 
TXH�KD\�HQ�TXH�WRGRV�OR�UDWLÀTXHQ��D~Q�QR�OR�KDQ�
KHFKR��

$GHPiV�GH�HVWR��OD�UHVROXFLyQ�WUDH�XQ�DYDQFH�\�
es aquí donde se encuentra su mayor importan-
FLD��eVWD�WLHQH�FRPR�REMHWLYR�SHGLU�TXH�VH�KDJD�
un estudio para  darle uniformidad a la informa-
ción que se envía o se imprime en el registro, 
por lo que recomienda unas pautas a los países 
para que tengan claro cuál es el tipo de informa-
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esción que se requiere de forma primordial para 
TXH�HYHQWXDOPHQWH�VH�UHDOLFH�HO�FDPELR�IRUPDO��
En pocas palabras, es posible atreverse a decir 
TXH�VH�EXVFD�HVSHFLÀFDU�PiV�ORV�UHTXLVLWRV�TXH�
WUDH�HO�DUWtFXOR�,9�GHO�SUHVHQWH�7UDWDGR��(VWDV�UH-
comendaciones son las siguientes: 

L�� /D�GHVLJQDFLyQ� LQWHUQDFLRQDO�GHO�&RPLWp�GH�
,QYHVWLJDFLRQHV� (VSDFLDOHV�� FXDQGR� UHVXOWH�
procedente;

LL��/D�KRUD�XQLYHUVDO�FRRUGLQDGD�FRPR�UHIHUHQ-
cia cronológica de la fecha de lanzamiento;

iii) Kilómetros, minutos y grados como unida-
des tipo de los parámetros orbitales básicos;

iv) Toda información útil relativa a la función 
del objeto espacial, además de la correspon-
diente a su función general que debe presen-
WDUVH� FRQIRUPH� DO� &RQYHQLR� VREUH� HO� UHJLVWUR��
�$VDPEOHD� *HQHUDO� GH� ODV� 1DFLRQHV� 8QLGDV��
������Recomendaciones para mejorar la prác-
tica de los Estados y las organizaciones inter-
gubernamentales internacionales en cuanto al 
registro de objetos espaciales��$UW����D��� 

6H�SLGH�WDPELpQ�HQ�OD�UHVROXFLyQ�TXH�GHQWUR�GH�
lo posible, se incluya en el registro la informa-
FLyQ�TXH�VH�UHÀHUH�HQ�JHQHUDO�D�ORV�FDPELRV�TXH�
puedan acaecer en la operación del objeto y las 
IHFKDV�GH�´VDOLGDµ�GH�OD�yUELWD�GH�ORV�PLVPRV��

� L�� /D� XELFDFLyQ� HQ� OD� yUELWD� JHRHVWDFLRQDULD��
cuando proceda;

LL��7RGD�PRGLÀFDFLyQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�ODV�RSH-
raciones (entre otras cosas, si un objeto espa-
cial ha dejado de estar en funcionamiento);

LLL�� /D� IHFKD� DSUR[LPDGD� GH� GHVLQWHJUDFLyQ� R�
reingreso, en caso de que los Estados puedan 
YHULÀFDU�HVD�LQIRUPDFLyQ�

LY��/D�IHFKD�\�ODV�FRQGLFLRQHV�ItVLFDV�GH�WUDVOD-
do de un objeto espacial a una órbita de elimi-
nación;

Y��(QODFHV�D�VLWLRV�ZHE�FRQ�LQIRUPDFLyQ�RÀFLDO�
VREUH� REMHWRV� HVSDFLDOHV�� �$VDPEOHD� *HQHUDO�
GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��������$UW�����E���

Es menester hacer énfasis en la importancia es-
SHFtÀFD�TXH�WLHQHQ�ORV�QXPHUDOHV�,��,,,�\�,9�SDUD�
OD� yUELWD� JHRHVWDFLRQDULD�� 7HQLHQGR� FODUR� TXH�
esta órbita es un recurso limitado (puesto que 
el fenómeno que ahí se presenta es único y solo 
FRQVWD�GH�������HV�GH�JUDQ�LPSRUWDQFLD�VDEHU�
cuándo se posiciona un objeto especial ahí y, a 
priori, tener conocimiento de cuándo va a que-
dar libre aquella posición para que se pueda 
RFXSDU�GH�QXHYR�SRU�RWUR�REMHWR��

$GHPiV�� HQ� DUDV� GH� FXEULU� OD� WRWDOLGDG� GH� ORV�
objetos enviados al espacio ultraterrestre en el 
registro, pide la Resolución 62/101 que se bus-
que una solución en cuanto a la situación de las 
organizaciones gubernamentales internaciona-
les compuestas por Estados que realizan acti-
vidades espaciales que aún no se han adherido 
al tratado y conmina a ponerse de acuerdo para 
VROXFLRQDU�HVWD�VLWXDFLyQ�

,JXDOPHQWH�� EXVFD� TXH� DTXHOORV� ODQ]DPLHQWRV��
en los cuales los Estados u organizaciones de 
lanzamiento no se hayan puesto de acuerdo en 
cuanto a quién va a inscribir el lanzamiento en 
su registro, el Estado desde cuyo territorio se 
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haya lanzado se ponga en contacto para decidir 
HVWD� FXHVWLyQ�� $VLPLVPR�HVSHFLÀFD�TXH�HQ� ORV�
lanzamientos que se den de forma conjunta en-
tre Estados, los involucrados registren de forma 
VHSDUDGD�WDO�VLWXDFLyQ�

Finalmente, frente a las transferencias de con-
trol de un objeto espacial que se realice de un 
Estado a otro (o entre organizaciones), la re-
solución en cuestión pide que se suministre la 
VLJXLHQWH� LQIRUPDFLyQ�� ���� /D� IHFKD� HQ� TXH� VH�
WUDQVÀHUH�HO� FRQWURO�GHO�REMHWR������/D�GHVLJQD-
ción del nuevo propietario o entidad explotado-
UD�� ���� &XDOTXLHU� FDPELR� GH� OD� SRVLFLyQ� RUELWDO�
TXH�VH�YD\D�D�OOHYDU�D�FDER�\�����&XDOTXLHU�FDP-
bio que se le dé a la función principal del objeto 
HVSDFLDO��

Con la anterior exposición se pueden visualizar 
las nuevas necesidades que han surgido fren-
WH�D�OD�HVSHFLÀFDFLyQ�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�TXH�VH�
requiere en el registro, así como necesidades 
DQWHULRUHV�TXH�D~Q�QR�VH�KDQ�SRGLGR�VDWLVIDFHU��

/s͘���E�&/�/K^��E�>���W>/���/ME�
��>�dZ�d��K�

$�SDUWLU�GHO�DQWHULRU�HVWXGLR� \�DQiOLVLV�HV�SRVL-
ble extraer varias ventajas que otorga el tratado 
EDMR�H[DPHQ�

�͘�:ƵƌŝƐĚŝĐĐŝſŶ�Ǉ��ŽŶƚƌŽů

/D�YHQWDMD�R�HIHFWR�PiV�LPSRUWDQWH�GHO�SUHVHQWH�
Tratado es que el registro que impone declara 
a la comunidad internacional que la propiedad 

de cierto objeto esta en cabeza de algún Estado 
y que aun cuando la posición orbital o cuerpo 
celeste donde se encuentre no puede ser sujeto 
GH�DSURSLDFLyQ��HO�REMHWR�ODQ]DGR�Vt��(VWR�TXLHUH�
decir que en un lugar donde nada es apropiable, 
los objetos lanzados al espacio son los únicos 
que ya están sujetos a la propiedad de algún Es-
tado cuando alcanzan su posición en el espacio 
ultraterrestre y mantienen esta característica 
VLHPSUH��'H�HVWH�PRGR��OD�UHODFLyQ�HQWUH�HO�(V-
tado de lanzamiento y el objeto lanzado al es-
SDFLR�RWRUJD�GHUHFKRV�DO�(VWDGR�GH�/DQ]DPLHQ-
to, como es la obligación de que el objeto se le 
restituya a él si se ha extraviado y obligaciones, 
como la de responder por cualquier daño que el 
REMHWR�HVSDFLDO�FDXVH�

�͘��ƉůŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�WƌŝŶĐŝƉŝŽƐ�ƋƵĞ�ĚĞďĞŶ�
ƌĞŐŝƌ�ůĂƐ�ĂĐƟǀŝĚĂĚĞƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

$GHPiV�GH�OR�DQWHULRU��HV�GHELGR�UHFRQRFHU�TXH�
el Tratado no desconoce los principios genera-
les de la actividad espacial sino que, por el con-
trario, las razones o motivos por los que se rea-
lizó el convenio se ajustan y además propenden 
SRU�OD�DSOLFDFLyQ�GH�GLFKRV�SULQFLSLRV�

En primera instancia, asegura la aplicación del 
principio que busca mantener el uso del espacio 
GH�PDQHUD�SDFtÀFD��SXHV�VL�OD�LQIRUPDFLyQ�TXH�
se inscribe es además corroborada, se puede 
reducir la posibilidad de que los objetos envia-
dos cumplan funciones ilegales o que contra-
YHQJDQ�ORV�SULQFLSLRV��

$Vt�PLVPR��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�OD�UHVROXFLyQ����
GHO� ����� GH� OD� 8,7�� TXH� EXVFD� GDU� DSOLFDFLyQ�
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esD�ORV�WUDWDGRV�GH�1DLUREL�\�GH�0iODJD�7RUUHPR-
OLQRV�� VL� VH� SUHWHQGH� GDU� EHQHÀFLRV� D� ORV� SDt-
ses en desarrollo frente a posiciones orbitales, 
la propiedad juega un papel importante, pues 
SHUPLWH� WDPELpQ� GDU� LQIRUPDFLyQ� D� OD� 8,7� GH�
cuántas posiciones tiene un país desarrollado, 
un país en vía de desarrollo y cuáles no han ob-
tenido ninguna, para que de esta forma no se 
aplique el principio de “primer llegado, primer 
VHUYLGRµ�VLQ�GLVFUHFLyQ�VLQR��WHQLHQGR�HQ�FXHQ-
ta las situaciones en que se encuentran los paí-
VHV�TXH�EXVFDQ�DFFHGHU�D�XQD�SRVLFLyQ��$Vt��VL�
dos países pretenden acceder a una posición 
orbital en un mismo momento y hay uno que 
es subdesarrollado y nunca ha accedido a una 
posición y, el otro sí, con este conocimiento que 
GHYLHQH� GHO� UHJLVWUR�� OD� 8,7� SXHGH� GHFLGLU� FRQ�
mayor objetividad quién merece la nueva posi-
ción (a quien eventualmente se le podría adju-
dicar, siempre que se hablara de la existencia 
GH�XQ�UpJLPHQ�MXUtGLFR�HVSHFLDO�IUHQWH�DO�WHPD���
'H�LJXDO�PDQHUD��OD�LQIRUPDFLyQ�TXH�FRQWLHQH�HO�
registro permite saber cuándo habrán de des-
ocuparse posiciones orbitales en la órbita de 
los satélites geoestacionarios, lo que implica 
que los países que necesiten acceder puedan 
VROLFLWDUOD�� 7RGR� OR� DQWHULRU� VH� GD� HQ� UHODFLyQ�
con el principio de cooperación internacional 
del cual se derivan, además, los principios del 
XVR�HTXLWDWLYR�\�HÀFD]�GH�OD�yUELWD�GH�ORV�VDWpOL-
WHV�JHRHVWDFLRQDULRV�

$GHPiV��SRU�PHGLR�GHO� UHJLVWUR�HO�SULQFLSLR�GH�
reciprocidad encuentra un apoyo, pues teniendo 
una información clara y certera en manos de la 
218��HVWD�SXHGH�VHU�SXEOLFDGD�IiFLOPHQWH�SDUD�
que todos los Estados tengan conocimiento de 

qué actividades están llevando a cabo los otros, 
sin que necesariamente tengan que contactar-
se con ellos directamente o, en su defecto, estar 
HQ�VX� WHUULWRULR��(VWR� WDPELpQ�SHUPLWLUtD�TXH� OD�
DFWLYLGDG�HVSDFLDO�VHD�WUDQVSDUHQWH��

�͘��ƉůŝĐĂĐŝſŶ�ĞĨĞĐƟǀĂ�ĚĞ�ŽƚƌŽƐ�ƚƌĂƚĂĚŽƐ

En segundo lugar, el convenio ayuda a que la 
DSOLFDFLyQ� GH� RWURV� WUDWDGRV� VHD� HÀFD]� \� HIHF-
tiva, por ejemplo, haciendo referencia al Trata-
do de responsabilidad por daños ocasionados 
por objetos espaciales, el Convenio facilita a los 
Estados víctimas de un daño ocasionado por 
DOJ~Q�REMHWR�HVSDFLDO��OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GHO�(VWD-
do propietario del objeto y como consecuencia 
de esto, hace más efectivo y rápido el pago de 
DTXHOORV�GDxRV�

'HO�PLVPR�PRGR�� OD� LQIRUPDFLyQ�GH�XQ� REMHWR�
contendida en el registro puede ayudar a iden-
WLÀFDU�VL�HO�GDxR�VH�RFDVLRQy�FRQ�FXOSD�R�GROR�
del Estado propietario, lo cual es importante si 
se tiene en cuenta que la responsabilidad en el 
espacio ultraterrestre es subjetiva debido a que 
el registro posee información detallada sobre la 
posición orbital, periodo nodal, inclinación, ve-
ORFLGDG��HWF���FDVR�HQ�HO�FXDO��XQ�H[SHUWR�SXHGH�
valerse de dichos datos para indicar si el daño 
IXH�IUXWR�GH�OD�FXOSD�GHO�(VWDGR�R�GHO�GROR��

$Vt� PLVPR�� WRGD� OD� LQIRUPDFLyQ� DQWHULRU� PiV�
aquella referente al lanzamiento, (fecha, hora, 
ventana de lanzamiento, distancia de la tierra 
D�OD�SRVLFLyQ��HWF����SXHGH�D\XGDU�D�LGHQWLÀFDU�VL�
un daño que se produce en tierra debe ser atri-
EXLEOH�REMHWLYDPHQWH�DO�(VWDGR�GH�/DQ]DPLHQWR�
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o si existe la posibilidad de aplicar la única cau-
sal de exclusión que es el hecho exclusivo de la 
YtFWLPD��

El registro de los objetos espaciales puede apor-
tar también en la aplicación más efectiva del 
Acuerdo sobre el salvamento y devolución de 
astronautas y la restitución de objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre, pues como se expuso 
en el párrafo anterior, la información contenida 
en el registro es pública y cierta y así se puede 
LGHQWLÀFDU� FRQ� IDFLOLGDG� D� ORV� REMHWRV� SHUWHQH-
cientes a determinado Estado, y los astronautas 
enviados por el mismo, para que se pueda dar 
una restitución y salvamento más efectivos si 
OODJDUH�D�QHFHVLWDUVH��

Finalmente, este tratado puede ayudar con la 
aplicación de la resolución de mitigación de de-
sechos espaciales  debido a que en los registros 
esta estipulada la fecha de salida de órbita de 
los objetos espaciales, se puede llevar un inven-
tario de cuántos y cuándo los objetos espaciales 
FDHUiQ�HQ�GHVXVR�\�HQ�TXp�RUELWDV��0(2��/(2��
*(2���SDUD�TXH� ORV�PHFDQLVPRV�GH�PLWLJDFLyQ�
de desechos puedan ser aplicados de forma 
PiV�HIHFWLYD��

s͘�WZK�>�D�d/��^��E�>����
�W>/���/ME���>�dZ�d��K

También es importante reconocer que el tratado 
tiene ciertos problemas en cuanto a su aplica-
FLyQ�VH�UHÀHUH�

A. Existencia de otros registros 

En primer lugar esta el hecho de que exista una 
UHVROXFLyQ�DQWHULRU��HVSHFtÀFDPHQWH�OD������%��
GH����GH�'LFLHPEUH�GH�������OD�FXDO��FRPR�\D�
se expuso anteriormente, hace un llamado a los 
Estados para que de la manera más rápida po-
VLEOH� HQYtHQ� LQIRUPDFLyQ� DO� 6HFUHWDULR�*HQHUDO�
GH�OD�218�\�OH�H[LJH�D�pVWH�~OWLPR�PDQWHQHU�XQ�
UHJLVWUR�S~EOLFR��(O�SUREOHPD�FRQ�GLFKD� UHVROX-
ción es que aún se mantiene vigente y aún exis-
ten Estados que utilizan lo dispuesto por esta 
resolución para hacer el registro y no lo que 
establece el Convenio sobre registro de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre�� /R� DQWHULRU�
implica que existan dos registros paralelos con 
distintas exigencias para su conformación y dis-
WLQWRV�GHUHFKRV�X�REOLJDFLRQHV�RWURJDGRV��(VWR�
supone un problema en la homogeneidad que 
se requiere para que el registro pueda propiciar 
ODV�YHQWDMDV�H[SXHVWDV�FRQ�DQWHULRULGDG��6H�KD�
demostrado además que los Estados que hacen 
uso del registro regulado por la Resolución 1721 
%��GH����GH�'LFLHPEUH�GH������� VRQ�DTXHOORV�
TXH�D~Q�QR�KDFHQ�SDUWH�GHO�WUDWDGR�HQ�FXHVWLyQ��

$GLFLRQDO�D�HVWRV�GRV�UHJLVWURV��HO�TXH�HVWDEOHFH�
la resolución expuesta y el Tratado bajo examen, 
existen tres registros adicionales que tratan ma-
WHULDV�PXFKR�PiV�HVSHFtÀFDV��8QR�GH�HOORV�HV�HO�
0DQXDO�GH�&RKHWHV�\�6DWpOLWHV�GH�������HO�FXDO�
permite el intercambio de información impor-
WDQWH�SDUD�RUJDQL]DFLRQHV�FLHQWtÀFDV�\�HVWDFLR-
QHV�GH�REVHUYDFLyQ�TXH�SXHGH�UHVXOWDU�EHQHÀ-
FLRVD�SDUD�ORV�DYDQFHV�FLHQWtÀFRV��2WUR�UHJLVWUR�
HV�DTXHO�TXH�OOHYD�OD�8,7�VREUH�ODV�IUHFXHQFLDV�
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esasignadas a redes de satélites, en donde esta-
ciones espaciales y sus equivalentes en la tierra 
VRQ� UHJLVWUDGDV�� )LQDOPHQWH�� H[LVWH� XQ� UHJLVWUR�
TXH�VH�UHÀHUH�D�FXHVWLRQHV�GH�VHJXULGDG�HQ�ORV�
objetos espaciales que se dio en la “Convention 
RQ�,QWHUQDWLRQDO�,QWHUHVWV�LQ�0RELOH�(TXLSPHQWµ��
$XQ�FXDQGR�HVWRV� UHJLVWURV�QR�EXVTXHQ�FRQWH-
ner la misma información que pretende recoger 
el registro del Convenio sobre objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre, la necesidad de man-
tener registradas diversas cuestiones sobre la 
DFWLYLGDG�HVSDFLDO�HV�HYLGHQWH��3RU�OR�WDQWR��QR�
HVWD� GHPiV� SHQVDU� TXH� XQ� UHJLVWUR� XQLÀFDGR�
sobre los aspectos importantes referentes a ob-
MHWRV� ODQ]DGRV�DO� HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�EHQHÀ-
ciaría aún más a los Estados y organizaciones 
HVSDFLDOHV�HQ�VXV�DFWLYLGDGHV��

�͘�ZĂƟĮĐĂĐŝſŶ�ĚĞů�dƌĂƚĂĚŽ

En concordancia con lo anterior, otro de los pro-
blemas que enfrenta el Tratado es que no todos 
los Estados u organización internacionales in-
WHUJXEHUQDPHQWDOHV�OR�KDQ�UDWLÀFDGR��OR�TXH�LP-
plica que no se pueden predicar todas aquellas 
ventajas o características que el Tratado otorga 
a los Estados que realizan actividades espacia-
OHV��FRPR�ORV�VRQ�OD�LGHQWLÀFDFLyQ��OD�LQIRUPDFLyQ�
sobre su posición, la información sobre la fecha 
en que caerá en desuso y la efectiva aplicación 
de los demás Tratados como el de responsabi-
lidad por daños, el salvamento y devolución de 
DVWURQDXWDV�\�UHVWLWXFLyQ�GH�REMHWRV��HQWUH�RWURV��
Por lo tanto, que solo unos cuantos Estados es-
tén sometidos al Tratado hace que su aplicación 
no pueda darse de la forma más efectiva ya que 
para ello es necesario que existan unas reglas 

comunes a todos que permita el desarrollo ópti-
PR�GHO�PLVPR��

s/͘��KE�>h^/ME��

6H�SXHGH�DÀUPDU��HQWUH�RWUDV�FRVDV��TXH�HO�Tra-
tado sobre registro de objetos lanzados al es-
pacio ultraterrestre es un tratado muy impor-
tante para las actividades que se realizan en el 
espacio ultraterrestre porque permite otorgar 
a un Estado la propiedad de objetos que van a 
ser lanzados al espacio y, en ese sentido, sobre 
él recaerá la jurisdicción y el control del objeto 
cuando llegue al espacio ultraterrestre, lugar en 
HO�FXDO�QLQJ~Q�REMHWR�HV�DSURSLDEOH��$Vt�PLVPR��
la obligación de registrar los objetos espacia-
les a nombre de un Estado otorga a éste último 
obligaciones y derechos que no serían posibles 
VL� QR� H[LVWLHVH� OD� SURSLHGDG� VREUH� ORV� REMHWRV��
1R�REVWDQWH��HV�LPSRUWDQWH�WHQHU�HQ�FXHQWD�TXH�
nada de lo anterior puede aplicarse de forma 
completamente efectiva si la mayoría de Esta-
dos que realizan actividades espaciales no se 
acogen al mismo y si existe otra variedad de re-
gistros que se presten para confusiones por las 
distintas obligaciones y derechos que otorgan3��

�ŝďůŝŽŐƌĂİĂ

$VDPEOHD� *HQHUDO� GH� ODV� 1DFLRQHV� 8QLGDV��
��������Tratado sobre los principios que de-
ben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultrate-

�� ��(VWH�7UDWDGR��KD�VLGR�UDWL¿FDGR�SRU�HO�&RQJUHVR�&RORPELDQR��PHGLDQ-
te la Ley 1569 de 2012, que posteriormente deberá pasar al control 
Constitucional de la Corte. 
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rrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-
tes. Aprobado por la Resolución 2222 (XXI), 
de 19 de diciembre de 1966. Recuperado de 
KWWS���ZZZ�RRVD�XQYLHQQD�RUJ�SGI�SXEOLFD-
WLRQV�6763$&(��6�SGI

����� �������� Acuerdo sobre el salvamento y la 
devolución de astronautas y la restitución de 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre. 
Aprobado por la resolución 2345 (XXII), de 19 
de diciembre de 1967. 5HFXSHUDGR�GH�KWWS���
ZZZ�RRVD�XQYLHQQD�RUJ�SGI�SXEOLFDWLRQV�
6763$&(��6�SGI  

������������� Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados�� 5HFXSHUDGR� GH� KWWS���
ZZZ�GHUHFKRV�RUJ�QL]NRU�OH\�YLHQD�KWPO

�������������Declaración relativa a los principios 
de derecho internacional referentes a las re-
laciones de amistad y a la cooperación entre 
los estados de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas�� Aprobada por la Re-
solución 2625 (XXV), de 24 de octubre de 
1970��5HFXSHUDGR�GH�KWWS���ZZZ�DORM�XV�HV�
HXODOLD�GHUHFKR���LQWHUQDFLRQDO�PDWHULD-
OHV���GSWR�UHVROXFLRQ�����KWP

������������ Convenio sobre la responsabilidad in-
ternacional por daños causados por objetos 
espaciales. Aprobada por la Resolución 2777 
(XXVI), de 29 de noviembre de 1971�� 5HFX-
SHUDGR� GH� KWWS���GDFFHVV�GGV�Q\�XQ�RUJ�
GRF�5(62/87,21�*(1�15���������,0*�
15�������SGI"2SHQ(OHPHQW

���� ��������Convenio sobre el registro de objetos 

lanzados al espacio ultraterrestre. Aproba-
do por la Resolución 3235 (XXIX), de 12 de 
noviembre de 1974.� 5HFXSHUDGR� GH� KWWS���
ZZZ�RRVD�XQYLHQQD�RUJ�SGI�SXEOLFDWLRQV�
67B63$&(B��6�SGI

�������������Cuestión del nuevo examen del Con-
venio sobre registro de objetos lanzados al 
espacio ultraterrestre. A/RES 41/66 de 3 de 
Diciembre de 1986�� 5HFXSHUDGR� GH� KWWS���
ZZZ�XQ�RUJ�HV�FRPXQ�GRFV�"V\PERO $�
5(6������

�������������'LUHFWULFHV�SDUD�OD�UHGXFFLyQ�GH�GH-
sechos espaciales elaboradas 

SRU�OD�6XEFRPLVLyQ�GH�$VXQWRV�&LHQWtÀFRV�\�7pF-
QLFRV�GH� OD�&RPLVLyQ�VREUH� OD�8WLOL]DFLyQ�GHO�
(VSDFLR� 8OWUDWHUUHVWUH� FRQ� )LQHV� 3DFtÀFRV��
Informe sobre la marcha de los trabajos pre-
sentado por el Presidente del Grupo de Tra-
bajo del Grupo de Trabajo sobre desechos 
espaciales A/AC.105/C.1/L.284 de 28 de 
febrero de 2006��5HFXSHUDGR�GH�KWWS���ZZZ�
RRVD�XQYLHQQD�RUJ�SGI�OLPLWHG�F��$&���B
&�B/���6�SGI

����� ��������Recomendaciones para mejorar la 
práctica de los Estados y las organizaciones 
intergubernamentales internacionales en 
cuanto al registro de objetos espaciales A/
RES 62/101 de 10 de enero de 2008�� 5H-
FXSHUDGR� GH� KWWS���ZZZ�RRVD�XQYLHQQD�RUJ�
SGI�JDUHV�$5(6B��B���6�SGI

%HQNR�� 0��� 	� � 6FKURJO�� .�� �(GV����
�������� Essential Air and Space Law.                                                                                                                                             
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1HWKHUODQGV��(OHYHQ�,QWHUQDWLRQDO�3XEOLVKLQJ�

'XTXH��(���<�3pUH]��$����������Objetos Espacia-
les. Derecho del Espacio Ultraterrestre��%RJR-
Wi��&RORPELD��8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV�

)HUUHU��0����������Derecho Espacial��%XHQRV�$L-
UHV��$UJHQWLQD��(GLWRULDO�3OXV�8OWUD�

5HJLVWUR� GH� 2EMHWRV� (VSDFLDOHV�� �V�I���� 5HFXSH-
UDGR� GH� � KWWS���ZZZ�HQFLFORSHGLD�MXULGLFD�
EL]���FRP�G�UHJLVWUR�GH�REMHWRV�HVSDFLDOHV�
UHJLVWUR�GH�REMHWRV�HVSDFLDOHV�KWP

7HUQHUD�%DUULRV��)�����������Bienes��%RJRWi��&R-
ORPELD��(GLWRULDO�8QLYHUVLGDG�GHO�5RVDULR��%R-
JRWi�������


